
INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTRUYENDO OEMOCRACIA 

COTECIAD-25-19 

Dictamen de Baja Oefinitiva de la Documentación (2009-2014) de la Oirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica. antes Dirección 
Ejecutiva de Organización y Geoestadística Electoral. que emite el Comité 
Técnico Interno de Administración de Documentos del Instituto Electoral de 
la Ciudad de México. 

EI1 Y 12 de julio de 2019, en la sede del Instituto Electoral de la Ciudad de México 
(IECM), sito en la calle de Hulzaches, número 25, colonia Rancho los Colorines, 
Tlalpan , Código Postal 14386, Ciudad de México, se instaló el Grupo de Valoración 
Documental del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Grupo de Valoración) y 
llevó a cabo sus reuniones de trabajo para la elaboración del proyecto de Dictamen 
de Baja Definit iva de la Documentación (2009-2014) de la Dirección Ejecutiva de 
Organilación Electoral y Geoestadlstica, antes Dirección Ejecutiva de Organilación 
y Geoestadistica Electoral (Dictamen), y su posterior presentación ante el Comité 
Técnico Interno de Administración de DoctJmentos (COlECIAD) del tECM, para su 
aprobación. - - - - - - . - - - __ - . - __ - - - - __________ __________ __________ _ 

V 1ST O, para dictaminar la baja defin itiva de la documentación de la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadisl ica, antes Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadística Electoral (DEOEyG) del Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, conforme a los siguientes: - -- - --- - - --- - - - - - - - -- -- -- --

_ •• - ------ - - - -- -- --- -- R E S U l T A N DO S· · - - - - - - - - - - - - - - - --- --

1, El 15 de enero de 1999 se creó el Instituto Electoral del Distrito Federal, ahora 
IECM, como un organismo autónomo, independiente en sus decisiones, con 
personalidad jurldica y patrimonio propio; responsable de la función estatal de 
organizar, desarrollar y vigilar los procesos electorales locales y los procedimientos 
de participación ciudadana en la Ciudad de México, así como del diseño e 
implementación de las estrategias, programas, materia les y demás acciones 
orientadas al fomento de la educación cívica y la conslrucci6n de ciudadania, Esto, 
de conformidad con (os articulos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C: 116, 
fracción IV, inciso c), párrafo primero: en relación con e1122, parrafo selClo, Apartado 
C, Base Primera. fracción V. inciso f), de la Cons!itución Politica de los Estados 
Unidos Mexi canos (Consti1ución Federal); 3. párrafo 1, inciso h): 98, párrafos 1 y 2, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (ley General); 50, 
numerales 1, 3, Y 4, de la Constitución Politica de la Ciudad de México (Constitución 

? 



, 

Loca!): 30, 31 Y 32, parrafo primero: 34: y 36 del Código de Instiluciones y 
Procedimientos Electorales de la Ciudad de México (Código), ••• o o o o • o o o o o o o • 

11, A partir de su creación, el IECM desarrolla sus actividades conforme a los 
principios. normas constitucionales y electorales establecidas para ello, generando 
con eSlO su propio acervo documental, el cual se Inlegra y controla con base en los 
instrumentos y normativa en materia de arct1ivo. o o o o ____ ______ o o •• o _ o _. __ 

tII . De acuerdo con lo dispuesto en los artlculos 37 y 38 del Código, para el 
desempel'iO de sus funciones el lECM cuenta en una estrudura organlca yfuncionaJ, 
de órganos ejecutivos, órganos con autonomia técnica y de gestión, órganos 
técnicos y Ól'ganos descoocentrados. - - - - - - - - - - - - _. - - - - - - - •••• o o o. o . o. 

IV, EI4 de abril de 2009 se constituyó el Comité Técnico Intemo de Administración 
de Documentos (CQTECIAD), como el Órgano Técnico Consultivo, encargado de 
Instrumentar, crear. constituir , organizar y relroalimentar la normativa en maleria de 
archivos del lnstittrto. conforme al articulo Cuarto Transitorio de la Ley de Archivos 
aplicable en la Ciudad de México (Ley local de Archivos). la cual fue publicada el6 
de octubre de 2008 en la entonces Gaceta Ofteial del Distrito Federal.- - - - - - - - --

V. EI 15 de junio de 2019 entr6 en vigor la Ley General de Archivos, por lo que se 
aplicarán sus disposiciones. de manera supletoria en la Ciudad de México, en tanto 
se expidan las normas archivlsticas locales correspondientes: de acuerdo con sus 
artlculos Tercero y Cuarto Transitorios.- - - - - - - - - - - _ •• o _ •• o . _. o •• _____ _ _ 

VI. En el Programa Instituciooal de Desarrollo Archivistico (PIDA) 2019, aprobado 
el 31 de agosto de 2018, mediante el Acuerdo del Consejo General del Instituto 
IECM/ACU-CG·30312016, se estableció la Actividad "1.3 Seguimienlo al Manual de 
Organización y Procedimientos de los ArchillOs eJe Trcimite. Concentración e 
Hislóricodel IECM". - - _____ - __ - - - ____ - _____ .0_. ___ o __ • __ • _______ _ _ 

VII. El Manual de OrganizaCión y Procedimlenlos de los Archivos de Trámite, 
Concentración e Histórico del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Manual de 
Archivos) fue aprobado medianta al Acuardo COTECIAO-24-1 B; en él sa considera, 
entre otros, el "Procedimiento parli solicitar la Transferencia Secundaria al Archivo 
Hist6rico y Baja Documental", mismo que deberá desahogarse, con base en el 
Catalogo de Disposición Documental vigente (Catalogo) ______ • o __________ _ 

VIII , El Catálogo fue aprobado el 31 de mayo de 2019, mediante el Acuerdo 
COTECIAD-19-19. En él se Integran las series documentales da la Dirección 



Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadistica, (DEOEyG). entre ellas. la 
correspondiente a "DEOEyG-13 Servicios Social", con vigencia de tres anos. tanto 
en el Archivo de Trámite como en el de Concentración. y con la Técnica de 
Selección de Eliminación. bajo el Procedimiento de Baja Documental. _________ _ 

IX. El 25 de junio de 2019 el Encargado del Despacho de la DEOEyG. mediante el 
oficio IECMlDEOEyGI042412019, dirigido a la Presidencia del COTE CIAD, solicitó 
el apoyo del Grupo de Valoración Documental para cooocer y valorar la 
documentacióo descrita en el Inventario de Baja Documental que hizo llegar. el cual 
ahora forma parte integral del presente Dictamen (Anexo 1). ______ ________ _ _ 

X. La documentación descnta se generó a partir del "Sistema de Datos Personales 
para el Registro de Prestadores de Servicio Social en la Dirección Ejecutiva de 
Organización y Geoestadistica Electoral". duranle Jos anos 2009 a 2014 . y 
corresponde a la serie documental ' OEOEyG-13 Servicios Social". sel'\alada en el 
Catálogo, lal y como se refiere en el Resultando numero VIII. - . - - - . - - - - - - _ - _ -

XI. El motivo por el cual la DEOEyG solicita la baja documental, es con el fin de 
iniciar los trámites para el bloqueo de la información y la posterior supresión del 
citado Sistema de Datos Personales. derivado del cumplimiento de la finalidad y la 
temporalidad prevista ; además de que fue creado el Sistema de Datos Personales 
Relalivo a los Expedientes de Prestadores de Servicio Social del Instituto Elecloral 
de la Ciudad de México, que actualmente es administrado por la Secretaria 
Administrativa, de acuerdo a lo establecido en el Manual de Organizaci6n y 
Funcionamiento de este Instituto ElectoraL- - - - - - - - - -. -. - - - - - . - - - - - - - - - --

XII . Mediante el ofICio número IECMlCOTECIAD/18/19. el Presidente del 
COlECIAD convocó a la instalación del Grupo de Valoración, integrado por los 
Representantes de la ContraJoria Interna, Coordinación de Recursos Humanos, y 
de las Unidades Técnicas de: Asuntos JUridlCOS y de Servicios Informáticos. para la 
elaboración del presente Dictamen. -- -- -- - - -. - - ----- - - - - - - . - - - - - - - - --

XIII . Los dJas 1 y 12 de julio de 2019, el Grupo de Valoración se instaló y !levó a 
cabo sus reuniones de trabajo para la elaboración del proyecto de Dictamen. previo 
análisis del inventario en cuestión. A la instalación y reuniooes de trabajo asistieron 
los representantes del Grupo de Valoración, y el personal designado por la 
DEOEyG. asl como el Administrador de los Archivos del IECM: elaborandose la 
minuta que forma parte del presente Dictamen. (Anexo 2). __ • ____ •• _____ __ _ 



Dictamen de Baja Definitiva 

••• ·············· ·CO NSIDERANDOS······ ·· ····· ·· · ····· · 

1. Que conforme a las atribuciones establecidas en los artículos 11, fracción V de la 
Ley General de Archivos: 33 de la Ley local de Archivos; 6, fracción l. y 11 del 
Reglamento del COTECIAD; asi como el 24 del Reglamento del Sistema; los dias 
1 y 12 de julio del año en curso fue instalado el Grupo de Valoración, llevando a 
cabo sus reuniones de trabajo para la elaboración del presente Dictamen , previo 
análisis del inventario respectivo, para su posterior aprobación por parte del 
COTECIAD. A la instalación y reunión de trabajo asistió, el personal designado por 
el Encargado del Despacho de la DEOEyG, como area generadora y responsable 
de la documentación; el Administrador de los Archivos del IECM. y el Secretario 
Técnico del COTECIAD . .•••• •..... ••••...•• - -. _. - -- - _ •• _ •••• _ .••. 

2. Que el artículo 6, fracción IV, del Reglamento de Operación y Funcionamiento del 
COTECIAD, facu lta al Comité para emitir el Dictamen de Valoración Documental 
para el proceso de Baja Documental, asl como los demás documentos oficiales 
requeridos, con base en la normativa aplicable ...••• - - . • - - - . - - - - - .• - - .• - . 

3. Que conforme a los artículos 33, 34 Y Segundo Transitorio de la Ley local de 
Archivos, el Instituto, a través del COTECIAD, inició el proceso de el iminación 
razonada y sistemática de la documentaci6n generada, a partir del Sistema de 
Datos Personales antes mencionado. durante los aoos 2009·2014, la cual 
corresponde a la serie documental "DEOEyG-13 Servicio Social": acorde con la 
normativa archivlstica aplicable y la evaluación realil:ada por el Grupo de 
Valoración. ······ _. - - - - - - - _ .. • _ ••...•••• ..•.•••...••..•• •.••.•• 

4. Que el Grupo de Valo,ación desarrolló sus trabajos en té,minos del articulo 24 
del Reglamento del Sistema, consistentes en la verificación del desahogo del 
Procedimiento de Baja Definitiva determinado en el Manual de Archivos; el análisis 
del Inventario de Baja Definitiva de la documentación sujeta a procedimiento. 
señalada en el Resultando VII I; y la verificación de la técnica de selección y las 
vigencias establecidas en el Catálogo. -- - - _ .. - - - - - _. - - - - - - - _. - - - - - -. _. 

5. Que el Grupo de Valoración verificó el desahogo de cada una de fas etapas del 
procedimiento establecido en el Manual de Archivos, para la baja definitiva de la 
documentación sujeta al presente Dictamen. De acuerdo con el resultado de la 
depuración documental, se ejecutaron las acciones siguientes: - - - - • • - - - - - - - - -

a) Identificación flsica de la documentación resguardada en el Archivo de Trámite 
de la DEOEyG; •....••••....••••••.•••••..••••..•••..•••.••.• 

f} ) 



Dit:lamen de ~ ner",ltivlf 

b) Selecci6n técnica de la dOC1Jmentaci6n con base en el Catálogo: es decir, 
disgregación de la documentación sujeta a Baja Definitiva; - - - -. - - - - - -. - - -

c) Preparacl6n de la documentación para Baja Definitiva: es decir, desintegraci6n 
de expedlenles (desprendimiento de grapas, postes de aluminio o cualquier 
material diferente al papel), incorporación del papel en caja de cartón y rotulación 

de la misma; - -- -- - - - - - --.- ----- -- - -- - -- - - -- - - -- - -- - - --- -- -- -
d) Presentac ión del Inventario de Baja Documental, elaborado por La DEOEyG, con 

el visto bueno del titular de la Oficina de Acceso a la Informacl6n Pública V 
Protección de Da!os Perso:1Bles, en su calidad de Administrador de los Archivos 
deI IECM: ·- - - • • •• -- - - --- --- ----- - -- - --- - --- -- -- - - - - -- - - - - --

e) Instrucción del Presidente del COTECIAD encaminada a emprender las 

acciones necesarias para instalar el Grupo de Valoración V elaborar el Dictamen 
correspondiente; s- - - - - - - - - - - - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - . . - - - - - - - -

f) Instalación y verifICación de las reuniones de trabajo del Grupo de Valoración 
con el área generadora y responsable, y el Administrador de los Archivos del 
IECM, en Las techas sei'ialadas en el último Resultando, - - - - - - - - - - - - - - - --

6, Que los artlculos 2, inciso cj , fracción VIII , V 24 del Reglamento del Sistema, 
establecen la necesidad de elaborar los Inventarios de Baja Documental. los cuales 
constituyen instrumentos archivísticos en los que se describen las series del fondo 
documental, correspondientes a cada una de las áreas vinculadas, que han de 
destruirse por haber cumplido su ciclo de vida y no lener valores primarios ni 
secundarios, - - - - - -. - - - - - - - • • • - - - - - • • - - - - - _. - - - - - - - _. - - - - - - - - --

7, Que el Inventalio de Baja Documental presentado por la DEOEyG fue analizado 
por el Grupo de Valoración, con ello, se confirmó que la documentación relacionada 
concuerda con la serie documental "DEOEyG-13 Serv¡cios Social", descrita en el 
Catálogo; cuya vigencia ha caducado: V que, de acuerdo con la técnica selectiva, la 
~ocumentaci6n se encuentra preparada y sujeta al procedimiento de la Baja 
Defin itiva, por no tener valores primarios ni secundarios que mOIFven su 
conservación permanente como documentaci6n histórica: toda vez que las razones 
de su permanencia en los archivos, han quedado extintas con el cumplimiento de la 
finalidad V temporalidad prevista del Sistema de Datos Personales para el Registro 
de Prestadores de Servicio Social en la DEOEyG, sujeto al bloqueo de la 
inf0rmaCi6n y posterior supresión, en términos de las disposiciones en materia de 
Datos Personales, - - _. - - - - - - - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • • --

8, Que adamé:;; de haber prescrito en sus valores primarios (administrativos, legales /) 
o fiscales) , no posee valores secundarios o históricos (evidénciafes, testimoniales 0l7.'-

) 
• 



Dictamen de &lJa Definiti va 

informativos), por las razones expuestas en el Considerando que antecede; el 
Grupo de Valoración se aseguró del vencimiento de los pla:lQs de conservación 
establecidos en el Catálogo, y de que la documentación no se encontrara clasificada 
como reservada o CtJnfidencial por el Comité de Transparencia de este Instltuto: de 
acuerdo con lo establecido por el Artículo 55 de la Ley General de Archivos . • • • • -

9. Que con tase en ellnventario de Baja Doct:mental presentado por DEOEyG. la 
documentación corresponde a la serie documental ' DEOEyG-13 Servicio Socia!", 
con 48 (cuarenta y ocho) expedientes (ahora desintegrados). contenida en una caja 
de cartón. debidamente identificada.· --- - - - - - - ---- - - - - -- -- --- •• • • •• • -. 

Con base en los razonamientos y fundamentos legales expuestos. el COTECIAD . 
emite el siguiente: ------ ••• -- ----. - -- - - ••• - •• -- - - - --- - -- - - --- - - --

_____ •• __ __ • • • ------ ----- -o I C T A M E N· · · · · · •• ----- •.. -- .. --

ÚNICO.· Es procedente la Baja Definitiva de la Documentación (2009-201 4), ce la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestadlstica, depositada en 1 
(una) caja , por las razones expuestas en el Considerando 7 . - • - •• - - - •• - - •• --

Asl lo dictaminó el Comité Técnico Interno de Administración de Documentos del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México, firmando al margen y al calce para su 
legal constancia, el dia dieciséis de julio de 2019. - • • • • -. - - - - - - - - - - - - - - - -. 
-_ ... __ . ---- _. _--- --_._ ._--- _. -- -- -.... -----_._----- -- _ .. __ .. 

Secretaño Técnico 

lez Hamández 
\S~ 
C. ·Salvador Placencla Correa 

) 

• 



ANEXO: 1 

• Oficio IECM/DEOEyG/0424/2019 

• Inventario de Baja Documental (IBD 09) 

CJ) 
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INSTITUTO ELECTORAL 

CIUDAD DE MEXICO DIRECCiÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACiÓN 
ELECTORAL Y GEOESTArnSnCA 

CONSTRUYENDO DEMOCRACIA 

~.~d.de MéJ:ico. Z~ de junio de 2019 
~ • . , .. !t1a 

. " .' MIro. Alejandro Fldenclo González Hernandez . 
Presidente del Comité Técnico Interno de 
Administración de Documentos del IECM 
COlECIAD 
PRESENTE 

IECM/DEOEyGI 04 (: 4 /2019 

Me refiero a las modificaciones al Catálogo de Disposición Documental. aprobadas en 
la Tercera Sesión Ordinana del COTECIAD. en especifICO a las relativas a la 
inlegración de las series: Documentos de Segurklad ele los Sistemas de Datos 
Personales Suprimidos y de Servicio Social, de esta 01recciOn Ejecutiva. 

Al respecto, y a lin de iniciar los trámites correspondientes para el bloqueo de la \ 
información y la posterior supresion del citado SOP solicito su apreciable apoyo para ",,--
que el Grupo de valoración institucional, conü<:ca y realice la valoraci6n del acervo ......... 
documental del Sistema de Datos Personales (SOP) denominado: Sistema de Datos 
Personales para 01 Registro de Prestadores de Servicio Social en la Dirección 
Ejecutiva de Org8ni~ación y Geoestadistica Electoral, ello, derivado del 
cumplimiento de la finalidad y la temporalidad prevista, asl como de la creación del 
Sistema da Dalos Personales Relativo a los Expedientes de Pf9stadores de Sarvicio 
Social dellnstitulo Elactoral de la Ciudad de México, que es actualmente administrado 
por la Secretaria Administrativa de acuerdo a lo establecido en el Manual de 
Organización y Funcionamiento de este Instituto Electoral. 

Finolmente, se anexa el formato Inventario de Saja Documental (ISO-09), 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

:4!!! 
lbactor Alfredo Robles García 
Encargado del Despacho de la Dirección Ejecutiva 

C.C.P Mtre. Mork> V. li.q .... MI,_ .• eoo .. jerD Pr_Ie <:lelIECM .• PO", "" ~ .• p,. .. nto 
u • . G_. Wlnlomo SOI_,._ PrMidcnto <leI Comu de T,.~...,.gl dellECIA . PO/I I" """_nto .• Prnenle 
Uc. Rub+n 00,.100 V.nogo • • Secratarlo E)eeutr.o <1eI IECM.· Po<. "" ~nto .· P_I . 
Llo. 00 .... <10 Sulter. .. 1 ... _ Encargo ~I Despach> do "' Controlo"l lntemo CIO I IECM .~.'. lu ........,.,.,rto .. P",,"olll 
Miro. J ... n ~6"" Rey • • • TillJlO< do Oficino do """"oo . ", 1nIorm_ ""~ ~ P ro<ec:ci<\n ~ 00l0I Pooso_. 
raf. o" ~to .. Preunlll. 
>W\Cl.'SF1oI/ü~0C\"00Y~ 

Somo. un In .. ¡,u,o de (;alldad - •• ~ __ .... .. . c- .. _ _ _ .. _ . _ . __ ,~, ____ 

~ ;:;==: .. '=::::'=--==.;:--:..:::=-"":.~~:::-.....::!::::.:::::.~"'.:;:.:';'.:""'--,- -'""--------
__ ..... 25. CcI. FtancI"IO Lo.~. ~ión TIaIpan, C.P. IUI6. ~ D.F. Conm_ l504l] ]100 



INSTITUTO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

COMIT¡: TECNICO INTERNO DE ADMINISTRACiÓN DE DOCUMENTOS 

INVENTA RIO DE BAJA DOCUMENTAL 

FONOO : InalllulO I!I..,I ...... <W l. e l_ de Mhlc:o tlECM) 

SECCION: DIteeeI6<> J:jecuI"' .... Oogana.c:16n J:~tonI ~ Geoatadls Uca fECHA, U de lunlo 1. 

No. e..uA 

, 

"'D 
~ 

" " , 
ClASIFreACIÓN Of LA .... 

DEOEyG-13 

_. . ~ 
DENOMINACIÓN DE LA SERIE 

Direc;Q(ln e;ec..tIv. de 
OrganlzaciOn EleCtOral Y 

Geot!. t.-dlstbo 

• 
lIPOt.OOfA 

" 

Servicio SocIal 

enOll doc:........too a n orIgI .... I: 

13 .. ~t" ele _ta_ de Servicio SodoI 

exped ientes , .... ttv .... : 

de reglslro de Progr.m8. de ServicIo Sodel ·UNAM 
rMtaci6I! a ~ar p<M11'11"do Servicio SoclII; Ofidoe <le 
W .r de la DEOyGE a la SJbdirllCCiOr1 de Servi::lo SocieI ele I 
NAM: Formato EstudilO'lt ... de la UNAM reque-r\:lol p.a r 

~est. r su Servicio Soda! en 2014. aclMdades I reelizer 1 me\l! 
productos fiMles a lograr: rel8Ci6n de candidato. 

est1ldores de Servicio SociIII: COI'M)(:8IOria Serv1eio SOC\.eII 
"'..., Electoral del o;stmo Federal y PrtiosenlaclOn ejac:o.ti\Ia 
eJVielo SociftI Unive<$iI;.no. R~ InIorm. tiVII. 

optas simples de los <Ioc:u .... nto .. 

13 expediente. de p<M ta<Io<4I' ... Servicio SocIol 

(IBD-09) 

,"O 

2009-201 4 

{}:;! 
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iNSTiTUTO ELECTORAL DE LA CiUDAD DE MÉXiCO 

COM IT~ rtCNICO INTERNO DE ADMINISTRACiÓN DE DOCUMENTOS 

INVENTARIO DE BAJA DOCUMENTAL 

.. 
l CTAL UPlDlEHTl!S: 

d)~ 
(IBO-09) 



ANEXO: 2 

• Minuta de la Instalación del 
Grupo de Valoración Documental del IECM 



I 

~ INSTITUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE 
ADMINISTRACiÓN DE DOCUMENTOS 

MINUTA DE LA INSTALACiÓN DEL 
GRUPO DE VALORACiÓN DOCUMENTAL ANOS CONSTR.UYENDO DEMOCIl,AGI.' 

En la Ciudad de México, siend~ las diez horns con diez minutos del dia primero de julio 
de dos mil diecinueve, en la Sede dellnstitulo Electoral de la Ciudad de México (IECM), 
sita en la calle de Huizaches. numero veinticinco, colonia Rancho los Colorines, cód igo 
postal 14386. Tlalpan, se instaló el Grupo de Valoración Documental (Grupo de 
Valoración) para la elaboraci6n del proyecto de Dictamen de Baja Oefinitiva de la 
Documentación (2009-2014) de la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y 
Geoesladlstica, antes Oirecci6n Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral 
(Dictamen), que emitirá el Comité Técnico Inlemo de Administración de Documentos 
(COTECIAD). 

De conformidad con los art icu los 6, fracción 1: y 11, fracciones n y 11 1 del Reglamento 

del Comité Técn ico Interno de Administración de Documentos: 24 del Reglamento del '\, 
Sistema Institucional de Archivos, y con el Procedimiento de Baja Documental que 
integra el Manual de OrganizaCIón y Procedimientos de los Archivos de Tramite, 

Concentración e Histórico (Manual de ArchNos). asiSlieron a la inslalación del Grupo ~ 
de Valoración los Representantes del mismo, el personal designado por parte de la 
Dirección Ejecutiva de Organización Electoral y Geoestad istica, antes Dirección ' 
Ejecutiva de Organización y Geoestadistica Electoral (DEOEyG), como área 
generadora; el Titular de la Oficina de Acceso a la Información Pública y Protección de 
Datos Personales, en calidad de Administrador de los Archivos del lECM, el Secretario 
Técnico del COTECIAD, y personal del Archivo General y de Concentración: \ 

GRUPO DE VALORACiÓ N f ""-
Representanln: Área: 

Lic, Moisés Alejandro Corta% .. r Lara 
Lie. Erika Lara Landa 
Lic. Francisco Vlquez Cas1illo 

Personal designado: 
Lic. Ma~anta Ramlrez Olg"ln 

Miro Juan Goll21l lez Reyes 
C Salvador Placenda Corre.. 
Lic Norma G. González AI~ 

Contrato.la Inlerna 
UnKlad Teenic3 el<'! Asuntos Jurldieos 
CoordinacIÓn da Recursos Humanos 

Áru generadora : 
Dirección Ejecutiva de Organll3CIÓn 
Electoral y Geoesladist:ica (DEOEyG) 

Administrac>6n dIO los Archivos del lECM 
S~'eta rio Tknico del COTECIAO 
Archivo General y de Concentraci6n 



INSTTTUTO ELECTORAL 
CIUDAD DE MÉXICO 

CONSTIt\lYL'IDO OEMOCIlAClA 

COMITÉ TÉCNICO INTERNO DE 
ADMINISTRACiÓN DE DOCUMENTOS 

MINUTA DE LA INSTALACiÓN DEL 
GRUPO DE VALORACiÓN DOCUMENTAL 

B maestro Juan González Reyes, Administrador de los Archivos del Instituto, después 
de declarar la Instalación del Grupo de Valoración, explicó el motivo de la instalación 
del Grupo de Valorat:i6n, y de las acciones a desarrollar para la baja definitiva de la 
dOt:umentat:i6n setlalada en el Proyecto de DiCtamen que fue presentado, 

Al respecto, informó que de acuerdo con el ofICio IECMlDEOEyG/0424/2Q19, recibido 
en la Presidencia del COlECIAD por parte de la DEOEyG, la documentación sujeta al 
Procedimlento de Baja Definit iva, correspondla a la serie documental "DEOEyG-13 
Servicios Social", señalada en el Catalogo de Disposición DoaJmental (Catálogo), la 
cual fue generada a partir del -Sistema de Datos Personales para el Registro de 
Prestadores de SeMeio Social en la Dirección Ejecuriva de Organización y 
Geoestad istlca Electora l", durante los anos 2009 a 2014. 

Precisó que el motivo por el cual la DEOEyG solicitaba la baja documental, era con el 
~, , fin de iniciar los trámites para el bloqueo de la Información y la posterior supresión del 
~ citado Sistema de Datos Personales, derivado del cumpl imiento de la final idad y la 

temporalidad prevista, ademásde la creación del Sistema da Datos Perwnales Relativo 
B /os Expedientes de Prestadores de SBfVicio Social del lnstifUfo Elecloral de la Ciudad 
de México , que es actualmente administrado por la Secretaria Administrativa. 

l ambién se indicó que, una vez aprobado el Dictamen, se procederfa a levantar el Acta 
de baja documental respectiva, en los términos en que senale el Presidente del 
COlECIAD, y conforme al Manual de Archivos. 

~n la reunión de trabajo se acordó la revisión del proyecto del Dk:tamen y, en su caso.la 
formulaci6n de observaciones a mas tardar el jueves 4 del mes y aoo en curso, mismas 
que serian incorporadas para su presentación en la Cuarta Sesión Extraordinaria del 
COlECIAD. 

Para ello, y con el fin de continuar con las acciones tend ientes a la Baja Documental, 
los asistentes acordaron efectuar otra reunión de trabajo, previa a la convocatoria a la 
sesión del COlECIAD: por lo que se dedar6 la instalación del Grupo de Valoración en 
permanente hasta en tanto se convocara a la siguiente reunión de trabajo. 
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COMITE TECNICO INTERNO DE 
ADMINISTRACiÓN DE DOCUMENTOS 
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--- - - - - - - - - - - - - -- - - - -- - - - - - RE C E S 0 - - --- - - -- - -- - -- -- - - - - -- - - -

En la Ciudad de México, siendo las diez horas con quince minutos del die doce de julio 
de dos mil diecinueve, en la Sede dellnsliluto Electoral de la Ciudad de Mé)(ico (IECM), 
sita en la calle de Huizaches, numero veinticinco, colonia Rancho los Colorines, código 
postal 14386, T lalpan, se reuni6e! Grupo de Valoración para la elaboración del proyecto 
del Dictamen que emitir':' el COTECIAD. ~ 

De conformidad con los articulas 6, fracción 1: y 11, fraccion: s 11 y 111 del Reglamento ~ 
del COTECIAD: 24 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos, y con el 
Manual de Archivos, asistieron a la reunión de trabajo del Grupo de Valoración los 
Representantes del mismo, el personal designado por parte de la DEOEyG como área 
generadora de la documentación, el Administrador de los Archivos del IECM, el 
Secretario Técnico del COlECIAD y personal del Archivo General y de Concentración, y 
con el propósito de continuar con la elaboración del proyecto del Dictamen y las 
acciones relativas a la Baja Definitiva de la Documentación en cuestión : 

GRUPO DE VALORACiÓN 
Representantes: 

1IC Erika Lara Landa 
Uc Est ... fania Men~ Ibarra 
Uc Francisco V lqll<'!z Castillo 

Personat designado: 
Lic. Margarita Ramlrez Olguln 
MirO. Juan Gonzárez Reyes 

Mtro. Juan González Reyes 
C, Salvador Placen<:la COlrea 
Uc. NOfma G. Gonzalez Almazan 

Área: 
Unidad TéCnfca de Asuntos Jurldk;oS 
Unidad T éCnoca de Servicios In~licos 
CoordinaciOo de Recurros Humanos 

Área generadora; 
DEOEyG 
AdminislfllCJOn de los Archivos dellECM 

AdminiSllací6n de las Archivos del IECM 
Secretario Técnico del COTECIAD 
Archivo General y de Cor.cenlraC>On 

El maestro Juan Gonzillez Reyes, Administrador de los Archivos del Instituto presentó 
el proyecto del Dictamen con las observaciones emitidas por los integrantes del Grupo 
de Valoración, del area generadora, las cuales fueron atendidas en tiempo y forma. 

El personal designado por la DEOEyG solicitó que el proyecto se presentará en la 
próxima sesión del COlECIAD, a fin de dar celeridad a los trámites de la supresión del 
citado Sistema de Datos Personales_ A lo que el SeC1etario Técnico del COTECIAD se n 
comprometió a dar seguimiento a la petición e informar lo conducente de inmediato.A, t;;< 

) 
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CON5I'RUYENDO DEMOCR.ACIA 
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Al no haber mas asuntos que tratar, siendo las diez horas con treinta minutos, de la 
misma fecha, se dio por conduida la insta lación del Grupo de Valoración, firmando al 
margen y al calce los Representantes del Grupo de V , así como el 
Administrador de los Archivos dei IECM . 

Lic. Moisés Alejandro Cortázar Lara 
Representante de la Contra lo ría Interna 

) , . 
Lic. Estefanía Mena Ibarra 

Representante de la Unidad Técnica de 
Serv icios Informáticos 

a ara Landa 
Representante de la UTAJ 

Lic. Francísc V uez Castillo 
Representante d a Coordinación de 

Recurs Humanos 

nzález Reyes 
loS Archivos del lECM 
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